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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

A. Considerando que la profesión de auditor se concentra en el extremo del espectro, que las 
empresas más pequeñas tienen diferentes características y que se ha de incentivar su 
crecimiento y su especialización mediante un aumento de su capacidad competitiva,

B. Considerando que, tras la crisis financiera, se ha considerado que los auditores pueden 
desempeñar una función esencial en el refuerzo de la supervisión de la gestión de riesgos 
de las instituciones financieras de importancia sistémica (EFIS),

C. Considerando que no se ha utilizado plenamente la función de los comités de auditoría 
dentro de las EFIS,

1. Pide que se incrementen las oportunidades de las empresas más pequeñas, impidiendo que 
los servicios de auditoría interna los realice la misma empresa que efectúa las auditorías 
externas; opina que las actividades de los servicios de auditoría que se considera que 
podrían dar lugar a un conflicto de interés las deberían realizar empresas diferentes, 
incluidas las evaluaciones de los productos estructurados complejos; 

2. Opina que las empresas deberían aplicar un proceso de licitación abierta obligatorio para 
la designación estatutaria de auditores externos cada ocho años, con carácter renovable; 
observa que para las EFIS este período se debería reducir a cuatro años;

3. Pide el establecimiento de una comunicación reforzada y bidireccional entre los auditores 
y los supervisores financieros de las EFIS, en particular en ámbitos de interés especial, 
incluida la interacción entre diferentes productos financieros;

4. Pide que los auditores de las EFIS informen regularmente, de manera colectiva, a la Junta 
Europea de Riesgo Sistémico (JERS);

5. Pide que se refuerce la función de los comités de auditoría de las EFIS, exigiéndoles que 
aprueben una evaluación del modelo de riesgo que incluya comparaciones empresariales 
específicas con indicadores de referencia; pide que esta evaluación se presente anualmente 
a los órganos de administración de las EFIS, junto con el informe de auditoria completo, 
con vistas a su examen y a su aprobación. 


